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Eh 1-a siudad de agunto,  a treinta de Diciembre ãe mil nove-
cientos ochenta y uno, siendo las diecinueve horas, y previa yon-
vozatoria cursada al_ efecto, se reunen los S&?ores que nás abajo
se indican, para ceJ_ebrw sesi'oa ordinaria del Pleno de 3-a Carpo-
ravion Municipal.

Preside el Sr. Akalde D- Manuel-  Cìarbó  Juan

Sr. Alcalde Presiden~:
D. &nueJ_  Carbó Juan
Sres- TIhientes de Alcalde:
D. José Garsia  FeJ_ipe
D. caniel Sanz Bendisho
D. Manuel  Pi Eovaim
D .  &faeJ.  Bu Garcí-a  .
D. Pedro Segura López
D. Jáime VidaJ.. FUcrnir
Sr* secretarlok&kntaJ_  :
Da. I33qu&I Salvador Lizmdo
Sr. lk&rvmr:
D. José Luis I-krnández BI-ay
$xcusANsuAs~m
D. JuJ.ian López &wtí.nez

SeEmes Qnsejales:
D. l%.nueJ_  Girona iàlbio
I% Begoña FClbregat RxeJ_J_Ó
D. Franvisvo  Caste1J.Ó  AJ.bert
D. Genaro  PeirÓ Royo
Da. EW.ogia Eknito Mwte
D. José IBvriche Eid
D. José M. Sánchez Pérez
D. Mi&eJ_. ZapJ.ana Gar&
D. Silvestre Borrás Azcona
D. Joaquín Gramage E?eJ.da
CI. AngeJ.es Rlbelles ViJ_l.ar
D. VaJ.ent'in Vizente Bnet
Exmww_sIJ~xA
D. Vicente Ib1z Skzhez
Da. Sam AyaJ_a l%enza
D. JuJ_ian &ptí García

. . . . . .

.C



Abierto el auto por 3.a Presidencia, por el. Sr. Secretario,  de
su orden, se dió J-estura  al borrador del acta de 3-a sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno extraordinario del. día 1.8 de
diciembre de 1981, el "~uaJ_ se aprobó por unanimidad.

Seguidmente,  se pasó al examen de los asuntos a tratar adop
tándose 3.0s  siguientes:

A C U E R D O S

APROBACION  PROVISIONAL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR
PINTOR  PINAZO.- EXPTE. 768/81

El_ PJ.eno de la Corporación  IWnic+aJ_  en sesión de 29 de rrayo
de 1981, aprobó, por unanimidad, en un principio, el proyecto de
Plan EkpeziaJ_ de reforma interior de Pintor Pinazo, sometiéndolo
aJ_ trámite de información pÚbJ_iza, durante el plazo de de‘treinta
dias, según lo dispuesto  en el. Art. 4l'de la Ley sobre régimen
del Suelo y CrdenaciÓn'Urbana,  y a los efectos de formulación de
sugerencias 0..@ternativas  al. partivuJar.

Posterio&nte,  el PJ_eno de 3-a Corprasión Municipal. en su
sesión extraordinaria del día 16 de octubre del. actual, aprobó
iniciaJmente  el_ referido proyecto; sometiéndoJ_o  a inforwazión  pú-
bliva, por el. término de un RES, a los efectos de interposición
de reclamaciones, en cumplimiento de 3-o dispuesto en el referido
Art. 41 de J+Ley d@ Suelo.

A la vista-dc?J-as'avtuauiones  seguidas en el presente expe-
diente, y no habiéndose formulado alegación aJ_guna aJ. respecto en
este ÜLtimo trámite, se acuerda, por mayoría con la abstención de
los ConvejaJ.es  del. Grupo Centrista Sres. Borrás Azcona, Gramage
&J.da, Vicente Bonet y Sra. Ri'oelles  ViJ.J.ar,  y de conformidad zon
el dictamen de 3-a Comisión de Urbanismo, aprobar provisionaJmente
el_ Plan Especial  de Reforma JYnterior  de FTntor mazo; debiendo
remitirse a la Comisión Provincial  de Urbanismo, en canp3.imiento
de J-a dispuesto en el. Art. 35 de la Ley del- Suelo.

OCUPACION PARCELA 333 DEL POLIGONO 11 POR JOSE DAROS  OREN-
GA -.

Dada cuenta del expediente de reivindizazión administrativa
por oo,upaziÓn  de 900 m2 de terreno, con extracción de gran santi-
dad de tierra, en parveJ_a propiedad =isipaJ_ rìo 333 del PoJ.%gono
II, partiwJar lJ_evado a cabo por el vecino de Val.1 dWxÓ D. José
Darós Orenga.

CONSIDERANDO que se ha probado evidentemente tratarse de una
usurpaci'an  resiente, menor de un año, por 3-o que resulta itiisvu-
tib3.e la competencia  y aun el deber del_ Ayuntamfento  de rescatar
por sí el terreno detentado zon arreglo a la I%J_ Orden de 10 de
mayo de 1884 y artístil-os  370 y 401 de la ky de Régimen bzaJ_ y

demás concordantes.

J.981,
CONSJDERANIXI  que por escrito de fevha 11 de novianbre de
notificado el día 21 del. mismo ITES y ak, se le expuso al

Sr. Car& Orenga que se 3-e había instruido expediente de reivin-
dicación administrativa por los conceptos 'antes expresados noti-
fi&ndoJ.e  que se le daba vista a J-as diJ_igenzias Jlevadas'a  cabo
en dicho  expediente, para que, dentro del pJ_azo de J.5 días, pu-
diera examinar J_ibremente  todos 3,os dozunentos y presentara J-as
alegaciones o pruebas que estimara pertinentes. , -Ir II

CONSIDERANDC‘que  transcurrido dicho plazo el Sr. D&s Oren-
ga no ha zcmparezido  en el-mismo, y no ha aportado,.docunenta&n
de ningún tipo. \
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CONSIDERANDO que el- rescate acordado por el Ayuntamiento d+
da la nota de ejecutoriedad de sus resolucionesn Jleva aparejada
la consecuencia de obligar al detentador a que en el plazo se%+
lado deja las cosas en el_ ser y estado anterior a la realización
de dicha ocupación y extracción de la tierra vegetal.

CONSIDERANDO que por el Ingeniero Técnico Agrícola D. Anadeo
Rodr&uez arrió, se formula valoración de J_os daños producidos
en el importe de 810.000,- pts.,
cipaJ_, por unanimidad acuerda:

el Pleno de la Corporasión  Muni-

PRJMERO.-
m2dt

Declarar abusivo y arbitrario 3-a ocupación de 900
e erreno de la parce]_a 333 del. pOJ.@?.ono II, y la extracción

de gran cantidad de tierra vegetal, que ha venido realizando el_
vecino de VaJ_J_ dYJxÓ D. José Ca& Orenga, considerándose desde
ahora rescatados dichos terrenos y reintegrados al Patrimonio Mu-
nicipal.

SEGUNDO.- Requerir a D.
plazo de 15 días,

José IXrÓs Orenga para que en el
contados a partir de la notificación deJ_ pre-

sente acuerdo,ingrese,
810.000,-

en arcas munici@_es, el. importe de
pts. a que asciende el valor de los daños producidos en

dicha parcela con motivo de la extracción de 13.500 m3 de tierra
vegetal; notificacándole, asimisno, que en caso de no hacerI-
efectivo dentro de dicho plazo,
vía de apremio.

se le exigirá su ingreso por 3-a

PROYECTO AMPLIACION POLIDEPORTIVO MUNICIPAL.- EXPTE.
1241/81

De conformidad con el dictamen de 3.a ComisiÓn de Urbanismo,
se acuerda, por unanimidad:

PRlMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de nuevas insta-
laciones del. PoJ.ideportivo  Municipal (frontones y pista polide-
portiva), redactado por el Arquitecto plhu?icipaJ_,  y cuyo importe
asciende a la'cantidad de 5.454.241,- pts., debiendo someterse a
información pública por el plazo de un mes, de conformidad con lo
establecido en el Art. 41 de la vigente Ley del- Suelo.

SEGUNDO.- Asimismo, se acuerda aprobar J-os pJ.iegos de condi-
ciones economice-administrativa y tknicas, que han de regir para
la contratación y ejecución de las mencionadas obras.

TEXEBo.- ,&cultar a la AJcaldía-Presidencia  para contratar
directamente 3-a obra de referencia, con sujeción a los Pliegos de
Condiciones aprobados en el apartado anterior, mediante la con-
sulta a tres apresas, capacitadas para su ejecución, según lo
establecido en el Art. 6.2 del ReaJ_ Decreto-Ley 3&98J., de 16 de
enero, y Art. 30 de la Orden de 12 de noviembre de 1981.

Pasado a ratificaci'on del Pleno Wnicipal, eI. acuerdo adop-
tado por la C.M.P. de fecha J-12-81, sobre la cesión gratuita al-



Remanente
Partida retenido Destino del. remanente de crédito.

272,112
611.641

900.000,- Ampliación aplicaciones infor&ticas.
12.213.484,- AmpJiaviÓn Po Peatonal y Urbanización

611,642
1s fase Playa Puerto.

1.295.000,- Sustitución pavimentado viales.
Remanente

Partida retenido Destino del. remanente de crédito
14.408.484,-

611,643 *

611,717.I. 1.500.000,-
611,717.2 6.000.000,-
621.332
621.533

450.000,-
1.500.000,-

621.641 15.277.780,-

621.651
623.,718

2.000.000,-
8.000.000,-

631,651 30.000.000,-
641,653 .’ 4.000.000,-
641,654.5 ’ 5.000.000,-
65~J-J-5
651,337

1.500.000,-

651,713
y g76.ooo,-

65L7J-7.3
8:497.729,-

830.000,-
651,881. 20.000.000,-
661,641. .500.000,~

Total 135..439.993,-

Instituto NauionaJ_ de Bnpleo (Ministerio de Wabajo), del_ uso de
una planta baja y una primera planta, en la denominada antigua
Essuela de Ebrmavión Profesional, situada junto a la carretera de
Sagunto-Puerto, junto al Instituto de HJP, nurn. 1 y al !&tadero
Municipal, con destino a la ampliación de enseñanzas profesiona-
les: el Ayuntamiento PJ_eno, acuerda dejar sobre 3-a mesa la sesión
de referencia hasta en tanto se lleve a cabo un nuevo estudio son
las averiguaciones pertinentes, encaminadas  a determinar con
exa33_tud la propiedad de louaJ_ que nos ocupa.

Estudiada la gestih presupuestaria del Presupuesto de In-
versiones, correspondiente al ejercicio actual y considerando que
el Real Decreto 126211981  de 5 de Junio prevee en su artículo 120
3-a posibilidad de incorporar los r-entes de crédito del expre-
sado Presupuèsto  al de inversiones del ejercicio de 1982; zonsi-
derando la necesidad de retener los créditos pkozedentes de los
referidos r-entes, zon independencia  de l_os sréditos zorres-
pondientes a obligaciones reconocidas y liquidadas, en virtud de
3.0s pertinentes acuerdos rwnivipales, el. Ayuntamiento Pleno, de
conformidad con el_ dictwn de la Comisión de Haziendà,  acordó
por unanimidad:

PRIMERO.- Retener los siguientes remanentes de crédito del
Presupuesto de Inversiones 1981:

InstalaziÓn y renovación alumbrado
Sants de la Pedra, Po PeatonaJ., Dr. Pa-
los y J. de Austria.
Urbanización jardines.
Acondicionamiento parking Playa.
Compra terrenos voJ.egio Rusias Narzh.
Compra terrenos Guardería infantil. INAS
Ekpropiaciones  terrenos 'ekiLaze Iva PJ_an
ta y Camino San José. -

Compra terrenos ahnbramiento agua.
Adquisición solar CkJJ_e Huertos.
Construcôión pozo suninistro agua.
Ssrvivios de Snearniento.
obras voJ.eutores y red ahantarillado.
Jhst&avión  ventral telefónica.
MI jora Centro xmarcal San Cristobal.
T&ninasiÓn Museo ELnoJ6gico.
InstaJ.aciÓn aJxunbrado  Ampo Ceportes..
Construcción Nxtadero Municipal.
Compra vehículo InspezciÓn Urbanística.
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SEGUNDO.- La retención son el. fin de zontar con 3-a necesaria
financiación de 3.0s siguientes remanentes de crédito procedentes
de J_a imposición de Contribuciones  Especiales:

Contribuciones Especiales  zon motivo de J.as
Obras de Urbanización de 3-a Avda Sants de 3-a Pe-
dra: 30% s/12.347.420,-  pts......................

Contribuciones EspeviaJ.es con motivo obras pa-
3.704.226,-

vimentación incJ_uidas en el Plan ProvinuiaJ.  de Cbras
y &rvivios: 15% sobre 65.022.096,- pts...-.-.=..... 9.753.314,-

Contribuciones Especiales zon mtivo obra urba-
nización Avda Camp de Ybrvedre: 50% s/8.526.007,-pts.  4.263.003,-

Contribuciones EkpeciaJ_es zon n&ivo pavimenta-
vión calle mura: 50% ~~61_0.500,-  pts...~..........

@ntribuziones FspeviaJ_es von motivo obras insta-
805.250,-

J-avión mejora y sustitución  alunbrado: 30% sobre base
estimada de 7.500.000,- pts. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.250.000,-

Total remanente de ingresos . . . . 20.775.793,-

TERCERO.- Jkorporar al Presupuesto de Inversiones 1982 1.0s
remanentes retenidos según el siguiente detaJ_J_e:

Remanente de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Remanente de ingreso

135*439*993,-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20=7?5*793,-

APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTE DE SUPLEMENTACIONN Y HABI-
LITACION DE CREDITOS.- EXPTE.2/1981 DEL PRES U P U E S T O ORDINARIO

Examinado el_ expediente de suphnentación  y habilitación de
créditos núm. 2/198J_ tramitado dentro del Presupuesto Ordinario y
resultando que el. acuerdo i.nkiaJ_ de aprobación fue expuesto al
pÚbJ.ico en el Tablón de Edktos de la Cory=oraziÓn  y en el_ Boletín
Oficial de la Provincia, sin gue durante el @_azo de exposición
se formularan rerlamaviones, e3. Ayuntamiento PJ.eno uon sujeción
al dictamen de la Comisión de B.cienda y de conformidad von lo
dispuesto en los Artízülos 13 y 15 del. BaJ_ Decreto-Ley  311981 de
16 de fiero, acordó por unanimidad y, en uonsevuenvia, con el.
'rquorml' exigido en el ArtízuJ_o 30 de la Ley 4O/J_98J_ de 28 de ov
tubre:

PRJIMERO.- Aprobar definitivamente el_ expediente núm. 2/1981
de suplementación  y habilitación de créditos dentro del Presu-
puesto OtiinarTo  vigente con sujeción al siguiente resunen por
capítulos:

1) Aumentos

capítulo 1.-
capítul_o 2,-

chpítulo 4.-

Remuneraciones del personal ...... 14.882.200,-
Compra de bienes sorrientes y de
servicios ........................ 6.025.000,-
Transferencias corrientes ....... . 50.000,-

TotaJ_ aumentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20.957.200,-

,’



2) Aplicación de créditos y de mayores ingresos

2.J_.- Deducción de créditos

Capítulo 1 .- Remuneraciones del personal . . . . ...15.346.168.-
Capítulo 2.- &npra de bienes vorrientes y de

servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l_.564,717,-

Total deducciones . . . . . . . . . . . . . . . ..J.6.glo.885.-

2.2.- Exsesos de rezaudazión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.046.315,-

Total excesos de resaudavión . . . ..- 4.046.31_5,-

Total. recursos aplkados . . . . . . . . . 20.957.200,-

sEx3uNDo.- Proceder a 3.a publivavión del_ acuerdo definitivo
en vunpUrniento de lo dispuesto en los Artkulos J-3-2 y 15-2 del.
Real Decreto-J.ey 3/1981.

TERCERO.-" Que se 'remita copia del expediente a la Dekgavión
de &ienda y al Consell del. País V&l_envià,  de acuerdo yon 3.0
dispuesto en el. Artívu3.o 15 de 3.a 3.ey 40/1981 de 28 de Octubre.

MOCION ALCALDIA PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES
Se muerda, por unanimidad, dejar sobre 3.a mesa este asunto

por considerar que 3.0s informes técnicos necesarios no se hallan
totalmente vanpletados.

PRORROGAS CONTRATOS PERSONAL DIVERSO
Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado

por 3a C.M.P. en su sesión de 22 de diciembre de I-981, que have
referenvia a J-as prórrogas de contratos de diverso personal.:

9k conformidad son el dktamen de l-a WnisiÓn de Régimen
Interior y Personal, y a 1-a vista de que sontinuan siendo nezesa-
rios los servicios de diverso personal. suyo contrato está prúximo
a final-izar, se acuerda: I

Prorrpgar el contrato administrativo suscrito von D. Carlos
Martinez Gi3_,.Ofivial_  de Ykntenimiento de J-a BtaciÓn Depuradora,
a partir del J_O de Ehero de 1982 hasta el 23 de Septianbre del.
misno año.

Prorrogar el_ contrato administrativo suscrito von D. Pedro
Torres l%na, Peón adscrito al_ servicio de 3-a IStaviÓn Depuradora,
por tres meses.

Prorrogar p3r 4 meses el wntrato sussrito suscrito con D.
Eugenio González TajueJ_o, Operador de Centrífxas de 3-a Estación
Depuradora.

Prorrogar por 3 meses el Zontrato suscrito con Da. Elena
García Cano, Auxiliar-Administrativa adscrita al Negociado de
Rentas y Ecacciones.

Prorrogar por 2 meses el contrato suscrito con Da. MS. Br+
sa Se& Cerezo, Auxiliar-Administrativa, adscrita al Negoc9ado
de Servicios.

Porrogar hasta el- día 31 de i!kwzo de 1982 el vontrato sus-
crito con E. Carmen de Bro lW9l.la.s, Auxiliar de Ar&ivos y Bi-
blioteca.

Prorrogar-por-6 'meses el contrato  suscrito- 2on.J.a Asistente
Social Da. Q. Victoria Belis Herreras, yon lo que se cubrirá el.
tiempo máximo~autorízádo' conforme a lo previsto en el Art. 25.2
del'Real_ Cesreto 3:046/77 de 6 de octubre. .
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Asimismo, se acuerda favuJtar a 3-a ALcaJ.día-Presidencia pa-
ra la fonnãlización de los correspondientes  contratos.

UTILIZACION PERSONAL PERCEPTOR SEGURO DE DESEMPLEO
Se âvuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado

por la C.M.P. de fecha 22 de disiembre de 1981, vuyo texto lite-
raJ_ es el siguiente:

YMas las características  que conzurren en el puesto de
trabajo de Peon de la Sala de Bmbas, osupado por D. Segundo Bel-
monte Maldonado, cuyo contrato finaliza el día 25.de diciembre,
se acuerda, de conformidad son el dictamen de la comisión de Ré-
gimen Interior y Personal, que se inicien los trámites regJ_amen-
tarios ante la QTivina de Empleo, para la provisión de dicho
puesto de trabajo mediante la utilizaciÓn de personal perceptor
del Seguro de Desempleo, por el período de 1 mes, y todo ello de
conformidad con lo estipulado en el Real Cecreto 2544/79 de 16 de
octubre y Orden de 10 de Diziernbre  de 1979."

CONTRATACION ADMINISTRATIVA PERSONAL DIVERSO
Se acuerda por unanimidad ratificar los acuerdos adoptados

por la C.M.P. de fecha 22 de dicienbre de 1981 cuyo texto literal
es el siguiente:

"CONTRATACION ADMINISTRATIVA UN GUARDA DE JARDINES
De conformidad con el dictamen de 3-a Comisión de Régimen In-

terior y Personal y a fin de continuar 3-a necesaria vigilancia de
los jardines en el núcleo de Sagunto-Puerto, se acuerda 3-a von-
tratación administrativa por el plazo de 3 meses de una Guarda de
jardines, sonforme a lo preceptuado en el Art. 25.2 del Real De-
creto 3046/77, de 6 de octubre, poniendo a disposkión  de la Aso-
ciación de Minusválidos el. indicado puesto de trabajo.

Asimismo, se acuerda facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la fortnalizazión  del correspondiente contrato.

CONTRATACION ADMINISTRATIVA UN CONSERJE COLEGIO "SAN VICENTE
FERRER"

Vistas las necesidades existentes y de conformidad con el.
dictamen de la Comisión de Régimen Interior, se acuerda la zon-
tratación administrativa por el período de 3 meses de un Conserje
con destino al Colegio Público YSan ViGente R-rrer", y eJlo de
conformidad YO~ lo preceptuado  en el Art. 25.2 del Fkal Devreto
3046fl7 de 6 de Octubre; debiendo poner a disposición de la Aso-
uiación de MinusváJidos dicho puesto de trabajo.

Asimismo, se fazuJ_ta a la AlvaJdía-Presidencia para la for-
maJizaoiÓn  del correspondiente contrato.

CONTRATACION ADMINISTRATIVA UN TECNICO ASESOR AREA DE CU L T U -
RA'

& acuerda la contratación administrativa por el @Lazo de 2
meses de un ~&nico Asesor para el área de cultura, conforme a 3-o
previsto en el_ Art. 25.2 del Real Decreto 3.046/77 de 6 de Ovtu-
bre.



Asimismo, se acuerda fa&.tar a la AkaJ.día-Presidencia  para
3.a formalizauión del sorrespondiente contratootl

CONCESION COMPLEMENTO DEDICACIONEXCLUSIVA ARQUITECTO E IN-
GENIERO MUNICIPAL

Con el voto favorable del Grupo Socialista y la abstención
de los Concejales del Grupo Comunista y Centrista, se acuerda
zonveder a la plaza de Arquitecto e Jhgeniero _?lunicipal un Yan-
plemento de dedivasión exclusiva por un importe de 50.000,- pts.
mensuaJ_es respectivamente.

Dicha zuerdo no será definitivo, quedando supeditada su vi-
gencia a la aprobación del Presupuesto Ordinario de 1982, sin dé-
ficit inicial, exigido en el kt. 12 de 3-a Ley 4O/198I. de 28 de
Octubre y así zoma su neresaria azornodación  a las normas que so-
bre retribuciones de personaJ. de 3.as Corporaciones I~ales se
divten.

'El. portavoz del. Grupo Comunista hace su expJ_ivaziÓn  de voto
expresando que entienden que de aprobar 3-a propuesta presentada,
está en vontradicvión zon el Convenio vigente, por 3.0 que deberá
hacerse un estudio global de los puestos de trabajo que por sus
uaracterístiuas  deban desgnpeñarse  en dicha situación de dediza-
ción exclusiva,  y no de forma individual, lo que produciría  wra-
vios comparativos con otros funcionarios.  No obstante se está de
acuerdo con que dichos puestos de trabajo deben desarroll-arse  ba-
jo dicha modaJ_idad junto con otros y porqué no existe una nomna-
tiva clara sobre J.as cuantías que por dicho concepto deben pervi-
birse en cada uategorla con zaracter provisional. así vomo 3.as
contraprestaviones  a efectuar por los interesados, por todo el.10
debería consignarse una santidad en el. presupuesto para que en
función de las misma se adopten las decisiones pertinentes en el_
próximo ejerzivio.

La Sra. Ribelles expU& el voto del. Grupo Centrista mani-
festando que no esta zerrados aJ. otorgamiento de Dedicaciones Ex-
vlusivas pero que no se estima oportuno la uonzesión en estos m+
mentas, a la vista del informe emitido por el Sr. Interventor de
Fondos. I

Por 3-a Secretaría General- se informa que dicho acuerdo no es
vaido por ser necesario el voto favorable de 3.a mayoría.absoJuta
3.egal de J-osmiembros de la Corporación, conforme a 3.0 preveptua-
do en el Art. 30 apartado 2 del kal Decreto Ley 3/1981., de 1.6 de
Ehero.

CREACION PLAZAS EN PLANTILLA
Se azuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado

por la C.M.P. de fesha 22 de dizienbre de 1981, cuyo texto es co-
mo sigue:

ltDe conformidad con el. distamw de 3-a Comisión de Régimn In-
terior y Personal., se acuerda la creación en pJ_antil_l_a  de las si-
guientes plazas:

4 AuxiJ.iares-Administrativos, encuadrados en el_ grupo de Ad-
ministración General, Subgrupo AuxiJ.iares,  dotadas con el. nivel
de proporcionalidad 4, voefiviente 1,7.

1 de Oficial de Ykntenimiento de 3-a Estación Ikpuradora,  en-
cuadrada en el grupo de Wninistravión especial_, subgrupo de ser-
vivios especiales, vlase personal de oficios; dotadas con el_ ni-
vel de proporcionalidad 4, coeficiente l,7.

1 de Peon Centrifugado Estación @puradora, énzuadrada en el
grupo de Administración  especial,. subgrupo de servicios especia-
l-es, clase personal de oficios, dotadas con el nivelI de propor-
cionaUdad 3, coeficiente J_,3.
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2 Peones Sala de Bombas, encuadradas en el grupo de Adminis-
tpavión especial, subgrupo de servkios especiales, clase perso-
naJ_ de oficios, dotadas von el nivel de ppoporvIonaJ_idad  3, soe-
fisiente J_,3.

3. de Guarda de jardines, enzuadpada en el grupo de Adtnhis-
tpazión especiaJ_, subgrupo de servicios especiales, clase perso-
nal de oficios, dotadas uon el_ nivel de p??oporcionaJ_idad  3, coe-
fiziente l_,3.

1 de Oficial El.eztrisista, encuadrada en el grupo de Mmi-
nistravión especial, subgrupo de servicios especiales, vlase per-
sor& de oficios, dotadas con el nivel- de proporsionalidad 4,
-eficiente l_,7.

1 de Conserje de Edificios MunzipaJ_es, enzuadI3ada  en el gru-
po de Administración  general-, subgrupo de subaltews, dotadas
von el_ nivel de proporcionalidad 3, zoefiviente l_,3.

1 de Ingeniero Téznizo Municipal_, encuadrada  en el grupo de
Administración Espevi.aJ_, subgrupo de técnicos medios, dotada con
el_ nivel de proporcionalidad  8, coeficiente 3,6.

6 de Guardias de 3-a PoJkía hnivipal., encuadrada en el gru-
po de Administrasión  especial, subgrupo de servicios especiales,
zJ.ase policía munivipaJ_ y sus auxiJ_iares, dotadas zon nivel de
propoI*cionalidad  4.

2 kstruztores de Fdusavión Fisix-Deportiva, enxadrada en
el gwpo de AdministraviÓn  especial, subgrupo de servicios espe-
ciaJ.es, dotadas zon el_ nivel de ppoporsionaJ_idad  6, zoefiziente
2,3.

.

1 de Asistente Social, Ehcuadrada en el. Grupo de Mministra-
ción IZspecSLL, subgrupo de Servicios Bpevial.es, dotada con el.
nivel de proporsional.idad  6, zoefiviente  2,9.

1 de Oficial Pintor, encuadrada en el grupo de Administra-
vión espeziaJ_, subgrupo de servicios especiales, ulase personal
de oficios, dotadas con el nivel.. de proporcionalidad  4, uoefi-
Siente l_,7.

2 de Oficial de AJ_bañiJ_ería, ensuadrada en el grupo de Admi-
nistpación especiaJ_, subgrupo de servicios especiales, vlase per-
sonaJ_ de ofizios, dotadas con el nivel de proporcionalidad 4,
coeficiente l_,7.

2 de Peones de CIxas, ensuadlnada en el. grupo de Administra-
zión espeziaJ.,_ subgrupo de servicios espeSaJ.es, cl-ase personaJ_
de oficios, dotadas son el. nivel de proporcionalidad 3, voefi-'
viente 1,3.

Asimismo y a 3-a vista del informe emitido aJ_ respevto por el_
Intel?ventor de Fbndos Munisipales, relativo a las difiuuJ.tades
ecohnivas, hasta no conocer las posibil.idades  de su finanvia-
ai&, una vez redactado el estado de gastos del presupuesto ordi-
nario de 1982, se acuerda asunir el compromiso  de no cubrirlas en
propiedad hasta 10 de JuJ-io de I-982.



CONCESION COMPLEMENTO MAYOR DEDICACION JEFE POLICIA MUNICI-
PAL

Con el voto favorable de los Concejales del Grupo Socialista
y Centrista y yon la abstenvión.del Grupo &munista, se acuerda
conceder a la plaza de Oficial Jefe de la PoJ-iría  Wnivipal un
compl-emento  por mayor dedicacióon, cuyo importe se cifra en
15.105,- pts. mensuales. Dicho acuerdo no será definitivo, que-
dando supeditado el misno a la aprobación del presupuesto ordina-
rio de 1982,  sin déficit inicial, exigido en el kt. 12 de la Ley
4011981 de 28 de ktubre  y a su necesaria  avomodactin  a las nor-
mas que sobre retribuciones  del personal de las Corporaciones Lo-
cales se disten.

El Sr. Vidal IUcmir, vomo portavoz del grupo Comunista hace
su explicación  de voto expresando que entiende que es otro de los
puestos de trabajo que en el estudio global tal y vano hemos in-
dizado anteriormente debe hacerse conforme a lo recogido en el
Convenio; y debería dársele el tratamiento de dedivazión ex3.usi-
va considerando  ade&s que existen &s funcionarios en 3-a astua-
lidad que reaizan una mayor dedivasión y que no han sido tcmados
en vonsiderazión.

CONCESION GRATIFICACIONES PERSONAL DIVERSO
Vistas las instancias  sussritas por D. Antonio Lapiedra Ci-

vera Administrativo de Administración General y D. Wanvisso  San-
tibañez Sanzhez *Aparejador Municipal, en 3-a que so1i::ita.n  una
gratificaaión por las funciones de mayor responsabiliad  que vie-
nen desarrollando en validad de responsables del área administra-
tiva y kea t&niza  del Negociado  de urbanizo respectivamente,
se acuerda incrementar 3-a gratificación mensual de cada uno de
ellos en 13.000,- pts., en zonvepto de mayor respnsabilidad.

Asimismo, se acuerda sorceder al OTiuiaJ. Administrativo D.
Vicente San~his iXi& que ocupa puesto de trabajo de uarauter la-
boral, una gratificación mensual de 25.OOO,- pts. por J-as funvio-
nes de rrayor responsabilidad que viene desarrollando al frente
del 'isea  administrativa del Negociado de Servicios.

También se acuerda  vonveder'una  gratificación  por servicios
especiales  y extraordinarios de 20.000,- pts. mensuales al fun-
cionario de' plantilla D. F'ranvisvo Sebastián Sanzhez  que ostenta
la categoría de Administrativo de Administración  General y desig-
nado zano Tévnizo responsable del Centro de Cálculo.

Asimismo también, se zueda conceder una gratifivazión  men-
sual de 30.000,- pts., al Sr. Inteventor  de Ebndos kkipales,
en concepto de Servicios  Especiales  y Ectraordinarios.

Dicho avuetio no será definitivo, quedtio supeditada su vi-
gencia a la aprobación del Presupuesto Ordinario de.1982, sin dé-
ficit inicial, exigido en el_ Art. 12 de 3-a Ley de 40/7,981 de 28
de Octubre y a su necesaria azcmodasión a las normas que sobre
retribuciones del Personal de las Corpraviones  bsales se dic-
ten.

PRORROGA CONTRATO GABINETE DE PRENSA Y B.I.M.
Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado

por 3-a C.M.P. de fezha 22 de diciembre  de 1981, cuyo texto es
cano sigue:

"Se acuerda prorrogar por el. plazo de 6 meses el uontrato
suscrito 3on el Gabinete de Prensa y Bo3,etín  IUnivipaJ_,  .y ello de
conformidad con J-o estipulado en la condición 15s del pliego de
zondizionesll.
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ACUERDO UTILIZACION GUARDA DE JARDINES
SEGURO DESEMPLEO

Se amerda, por unanimidad, ratificar el amerdo adoptado
por J_a C.M.P. de fezha 22 de diciembre  de 1981, que haze refe-
rencia a 3-a utilización de Guarda de Jardines perceptor de Seguro
de Dasempleo:

?Se acuerda dejar sin efecto el acuerdo plenario de fecha 1.8
de divimbre de 1981 relativo a la utiJ_izauiÓn  de personal per-
zeptm del Seguro de Desempleo, para cubrir  el puesto de trabajo
de Guarda de Jardines, zon destino aJ_ núcleo del_ Puerto"..

Previo tramite de urgensia, se acuerda  por unanimidad in-
vluir el presente acuerdo en el or?den deJ. día de 3-a sesión, suyo
texto es el siguiente:

ESCRITO DE D. MACARIO BOLADO
DEL "SALTUYS".- EXPTE. 440/81

HERNANDEZ, EN REPRESENTACION 

?
Se acuerda, por unanimidad ratificar el_ amerdo  adoptado por

:
la C.M.P. de fezha 29 de disiembre de 1981, puyo texto literal es

:
mno sigue:

(t Vada cuenta del escrito formiLado por D. Nacario Bolado

9
Hernandez, en -yãl_idad  de Presidente del Consejo de Administrazik
y Director Gerente de la Sociedad Ankima LaboraJ. de Transportes
Urbanos y Suburbanos de Sagunto WWIJYS1,  vonvesionaria deJ_ Ser-
vicio Urbano CoJ.eutivo  de viajeros de Sagmto-Puerto,  por el_ que
solicita el mnprmiso de vanpensazión esonómiva a favor de la
misma, para conseguir  el equiJ_ibrio  evonúrnico  finamiero de J_a
explotación  de la línea adjudicada  a 3-a misma y en sus sondicio-
nes, para aportarlo somo dovmento  ante el_ Pbndo NacionaJ.  de Pro-
tesci'on al Trabajo a 3-a solicitud de préstamo que tiene presenta-
da. Y visto el. informe emitido por el Jhterventor de Fondos Muni-
zipales, se acuerda adquirir el_ vanprcmiso de vanpensar a 3-a m-
presa zonzesionaria  del_ Senrivio de Transportes SaJ_tuys,  siempre
que concurran J-as ~irvunstancias  estabJ.euidas  en el Art. J_27 del
Reglamento de Swvivios  de J-as Corporaciones  LozaJesl'.

Por trámite de urgencia, se acuerda por unanimidad, incJ_uir
en el orden del_ día de la presente sesión el. siguiente acuerdo:

APLICACION HORARIOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE ESTE AYUN-
TAMIENTO EJERCICIO 1.981.

Se awerda, por unanimidad, ratificar el. auuetio adoptado
por la C.M.P. de fecha 29 de divianbre  de 1981, relatívo  a la
aplivazión de nuevos horarios a los trabajadores que prestan sus
funciones en este Ayuntamiento, vuyo texto literal es mno sigue:

"De zonfomnidad  son el. dictamen de 3-a comisión  de Régimen
Interior y Personal, y para dar wmpJ_imiento  a 3.0 pactado  en el
Art. 40 del Convenio 1.981/1982  para los trabajadores al servkio
de este Ayuntamiento, se acuerda establever 3-a reducción de la
jornada laboral para el año 1.982, en c'amputo anuaJ_ de J_.675 ho-
ras, que afectará a 3.0s s&~entes servisios:



Servicio de Brigadilla de Obras, Electricistas, Jardineros,
Fontaneros y Lectores de sontador:

- Supondrá la realizavi&  de una jornada de siete horas de
lunes a viernes.

- Cknplimiento  de una jornada de siete horas durante 15 sá-
bados a lo largo del año.

Policía MunicipaJ -
-Durante los meses-de Ehero, Febrero, &rzo, Abril, Cctubre,

Noviembre y Diciembre, se trabajaran 30 semanas a 32 horas sena-
nales.

-Los meses de tiyo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre, se
trabajarán 18 semanas a 40 horas.

Conserjes Centros Esvolares:
-Se establece la jornada de lunes a Viernes, zon el siguien-

te horario:
Horario de mañana: de 8,30 a 13 horas.
Horario de tarde: de IA,30 a 17,30 horas.

Conserjes Centros no escolares:
-Matadero, Polideportivo y Mercados: Dz acuerdo con las ne-

zesidades del servicio.

Estazión Depuradora;
-El personal que presta sus servicios en jornada partida,

cubrirá el horario de 9 a 13 horas y de 15 a J.7 horas zon 42 mi-
nutos de lunes a viernes.

-Sábados alternos jornada de 9 a 12 horas.
Personal de turnos: Cubrirá el horario de 35 horas semana-

les, conforme al estudio realizado por el Ingeniero Ivhu?isipal.

Estación de Bombeo:
-Cubrirá el horario de 35 horas semanales, conforme  al estu-

dio reaJ.izado por el Ingeniero IQnivipaJ..

Personal Parque de Exti.nci¿% de Incendios:
-Conforme al estudio realikdo sie-npre y cuando se garantice

el serviziò. con la plantilla actual; quedando condisionado  el
mismo a la entrada en funcionamiento del Consorcio del Servicio
de Ektinción de _Incendios.

La aplicación del nuevo horario se realizará con varacter
provisional y transitorio durante el año 1982; vondivionado  a que
los distintos servisios queden garantizados sin que el1o implique
uanpensación  económica alguna ni cconpensación en días de desvan-
so".

Por la Alcaldía-Presidencia  se informa que la lksa Pkdonda
que tenía que celebrarse el pasado 28 de diziemtjxìe& el Aula de
Cultura de la Qja de Ahorros de Sagunto y el día-*29 enel. Centro
Aragonés en Sagunto-Puerto, para tratar sobre la probler&iza de
las tasas municipales y el cierre de canerzios en fecha pasada,
fueron suspetiidas por no avudir ccmo participantes a la misna la
Asociación 'de Comerciantes.

Asimismo informa de una pfixima celebración el día 14 de
mero en el bula de (Xlltura de la Qja de Ahorros en Saguntwsiw
dad a las 7 de la tarde y el día 15 del mitio mrs en el Centro
Aragonés en Sagunto-Puerto a las 6,30 de la tarde, a&wando la
Presidencia que se zel&brará zon indepetienzia  o no de la asis-
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El Sr. Escriche Mo insistió sobre la necesidad de que se
agilice la gestión para la dotación de un nuevo transformador en
el- Colegio de l3uvaziÓn  EspeziaJ_ San Cristobal, puesto que se ha-
J1a en ejevuvión la uonstruvvión de los nuevos taJ_leres  ovupazio-
naJ.es y del. nuevo colegio eduvauional pw parte deJ. Ministerio de
Eduuavión y que por
niños acogidos

consiguiente si bajan las temperaturas los
zrezerán de 1-a zlefasción necesaria.

También insistió en 1-a necesidad de azelerar la adquisición
de J-os terrenos propiedad de la Cooperativa de Viviendas I%rve-
dre, zon destino a 1-a construcción de una Guardería Infantil así
vcxno de 6 unidades de preesvolar adscritas aJ. Colegio !usias
Nwvh.

El Sr. Bru, en validad de Presidente de J-a Comisión de Urba-
nismo, le informa que se están aveJ_erando aJ. máximo J-as gestiones
respecto a este extremo pJ_anteado, encontrándose en estos mcmem
tos pendientes de JJ.egar a un avuetio uon 1-a zitada Cooperativa,
para fijar el justo prezio de 1.0s mismos.

D. Sr. Zaplana expresa la necesidad de que el bando que se
ha publicado relativo a la revaudazión  de 1-a tasa de aJ.za.ntari-
lJ_ado y reqogida de basura para aquel-las viviendas que zaresen
del- servicio de agua potable, sea entregado directamente a dichos
usuarios.

EJ. propio Sr. Zaplana, manifiesta 1-a necesidad de que las
viviendas que actualmente zarezen de akantarillado  y vierten en
los pozlos ciegos se les inforne de que deben vonevtar al akan-
tariJ_J.ado  dado que sanitariamente está prohibida la utiJ.iza~ión
de pozos siegos; puntualizando gue aunque no realisen 1-a conexión
correspondiente  se J-es cobrará iguaJ.mente  la tasa.

FJ. Sr. Borras Azcona, en vaJ.idad de portavoz del- grupo cen-
trista, haze el siguiente ruego a la Corporación  en relasión zon
J-os sucesos de Polonia cuyo contenido es el siguiente:

"La Corporación knizipal de &&nto, manifiesta su preovu-
pasión y alarma ante 1.0s graves azontesimientos  pol.asos,  por J-as
medidas represivas del_ Gobierno Itilitar de Varsovia al declarar
el estado de sitio. Reitera su solidaridad con el pueblo de Polo-
nia que zon su aztitud pretende sonseguir el. revono&Q.ento  de
unos sindicatos libres e independientes del_ poder zentral. &ni-
fiesta asimismo, 1-a condena de los actos violentos, zon J-os que
pretendti ahogar 5ualquier reivindisauión de las fuerzas sociales
de Polonia, y entendemos que toda Lntervenzión  extranjera en J-os
asuntos internos, colocan a la hLananidad en el manento r&s peli-
groso desde 3-a IE. Guerra Nkndiäl. Expresamos nuestro dolor, por
J-as numerosas víAAmas producidas y pedimos publkamente que se
restabl-ezcan  J-as libertades públicas que hasta el manento de la
declaración de la Ley marziaJ_ disfrutaba el pueblo polazo?



EL Grupo Socialista se adhiere al contenido del_ ruego fomu-
lado por el portavoz del grupo ventrista.

El. grupo Comunista expresa su no adhesión, a través de su
portavoz Sr. Vidal, explicar-do que lo recogido en l-a mima es in-
zanpl_eto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por J-a Presidennia
se l_evantÓ 3-a sesión, sietio las veintidós horas treinta minués,
de todo lo GUI., ~cmo  Secretario Certifico.

LAD. bniel> Sanz Bmdivho

D- José Ebcrivhe Edo

D. Fkfael EVU Qrsía

J- Zaplana García

D. José !E. Sánchez Péryz
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